
76-520-3110-002-2021-00510-00 Liquidación Sucesoral  

Causante:   OSCAR JAIME POTES MOLINA 

Demandante: Ana Silvia Potes Pérez y otros 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho la presente demanda, para informar que dentro del 

término legal la parte actora no se subsano la demanda en debida forma. Sírvase proveer. 

Palmira,    25 de noviembre 2021 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1581 

Palmira, Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

        Atendiendo el informe secretarial, y como quiera que la parte actora no 

subsano dentro del término legal la demanda conforme a lo ordenado en el Auto 

1499 del 21 de octubre del año en curso.  La demanda, sus anexos y la subsanación 

se enviaron a una dirección electrónica, y no se aportó la evidencia de que trata el 

artículo 8 del Decreto 806 del año 2020, para tenerla en cuenta. Las evidencias  que 

refiere la citada norma,  le permiten al juez  establecer  cuál fue la fuente de su 

obtención,  y de esta forma garantizar que aquella si pertenece y es utilizada por la 

parte demandada, no bastando el simple juramento para esos fines, más aun 

cuando  en el escrito de  subsanación de la demanda  se entra en clara contradicción 

señalando inicialmente que con ocasión  a los  lazos afectivos y familiares  que une 

a los interesados conocen de sus datos personales, para luego indicar que entre las 

partes la relación está totalmente rota. De ahí que la suscrita pueda concluir que en 

virtud de esa   ruptura muchos de esos datos pueden estar desactualizados, aunado 

a ello el inventario presentado no cumple con los presupuestos de los numerales 5 

y 6 del Artículo 489 del C.G del Proceso. Igualmente, los poderes resultan 

insuficientes por cuanto a la demanda de sucesión se debe acumular la liquidación 

de sociedad conyugal al tenor de los dispuesto art. 487 de la misma obra procesal. 

En consecuencia, de lo anterior se procederá a su rechazo.  



76-520-3110-002-2021-00510-00 Liquidación Sucesoral  

Causante:   OSCAR JAIME POTES MOLINA 

Demandante: Ana Silvia Potes Pérez y otros 

 

Es por ello que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. RECHAZAR la demanda. 
 
2º. Sin necesidad de ordenar desglose por cuanto la demanda se presentó en 

mensaje de datos.  
 
3º. Archivarla, previa anotación de su salida en el sistema. 

 
 NOTIFÍQUESE 
  La Juez,  

 

       MARÍTZA OSORIO PEDROZA.  
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEFAMILIA  
 
En estado No. 189   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira,    26 de noviembre de  2021  
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
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